
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira (V), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Con Garantía Prendaria 
Demandante: Banco de Occidente S.A. Nit. 890.300.279-4 
Demandado: Pedro Pablo Marín Restrepo, CC. 94.434.172  
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00086-00 
 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (ítem 38), 

dado que en este proceso se han embargados dos automotores y ninguno ha sido 

secuestrado, se requerirá respecto de ambos a las autoridades indicadas en los autos 

vistos a item  22 y 31 del plenario, para que nos informe de las gestiones realizadas para 

la inmovilización del automotor de placas JUN-752. Se agregará igual requerimiento a la 

sociedad Riko Pollo MR S.A.S. quien no ha dado respuesta al oficio del 12 de octubre de 

2023.  

En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Palmira  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor Comandante de la Policía Nacional (Sijin 

Automotores y carreteras) y a las autoridades de Tránsito de Cali, para que nos 

informe sobre las gestiones realizadas para obtener la inmovilización de los siguientes 

automotores: 

A. Vehículo de placas UGN607 de propiedad del deudor PEDRO PABLO 

MARÍN RESTREPO CC. 94.434.172, registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Movilidad del Municipio de Cali (V.) mismo que tiene las siguientes características: 

tipo de servicio: PARTICULAR; marca: KIA; línea: NEW SPORTAGE LX; 

modelo: 2015; color: BLANCO; número de motor: G4NAEH818079; número 

de chasis: KNAPB81ABF7729712; cilindraje: 1999; tipo de carrocería: 

WAGON. 

B. Camioneta de placas JUN-752 de propiedad de PEDRO PABLO MARÍN 

RESTREPO identificado con CC. No. 94.434.172, vehículo registrado en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Palmira (V,) con las siguientes 

características: marca: KIA; línea: SPORTAGE; modelo: 2022; Cilindraje: 1999; 

color: Gris Oscuro; carrocería: Wagon Camioneta; tipo de servicio: Particular. 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00086-00 

Auto requiere información 

 

 

  

Ofíciese por secretaría con copia del oficio 375 del 12 de octubre de 2023 (ítem 

33).  

SEGUNDO: REQUERIR al representante legal de la sociedad RIKO POLLO MR S.A.S. 

para que informe del cumplimiento dado a la orden de embargo comunicada en oficio 374 

del 12 de octubre de 2023. Se le concede el término de tres (3) días para dar respuesta 

a este requerimiento so pena de ser multado con hasta 10 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. Ofíciese por secretaría con copia del oficio 374 del 12 de octubre de 

2023 (ítem 33).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez  
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